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SERNAC

Servicios de estacionamientos
Carla Araya Sepúlveda

Coordinadora regional Sernac Los Ríos

Como SERNAC iniciamos un proceso de fis-
calización a las empresas de servicios de es-

tacionamientos, en Los Ríos y todo el país.
El objetivo de esta gestión es verificar que las

empresas que se dedican a este rubro respeten las
disposiciones que establece la Ley de Estaciona-
mientos y la Ley del Consumidor.

Entre los aspectos que serán fiscalizados por el

Servicio, se encuentra que las empresas entreguen
en forma veraz y oportuna las tarifas y modalidades

de cobro. Las y los consumidores tienen derecho a
conocer el precio o tarifa del servicio y la modalidad

de cobro aplicada por el proveedor.
Es importante recordar que, al momento de rea-

lizar el cobro por el servicio, las empresas pueden

optar por una de las siguientes modalidades: cobro
por minuto efectivo de uso del servicio; o cobro por
tramo de tiempo vencido, debiendo el primer tra-
mo ser de, al menos, media hora, y los siguientes de

al menos, diez minutos. En ningún caso, el provee-
dor podrá redondear o aproximar la tarifa al alza.

Durante esta fiscalización, el SERNAC revisará
también cómo las empresas informan los protoco-
los de seguridad ante robos, hurtos y/o daños a los

vehículos.Es relevante señalar que las empresas de-
ben exhibir de forma clara y visible los derechos de

las y los consumidores en los ingresos al recinto y
lugares de pago, haciendo mención a su derecho de
acudir al SERNAC o a Juzgados de Policía Local, en
caso de infracciones.

Por su parte, la norma obliga a las empresas a
contar con medidas de vigilancia eficaces y propor-
cionales al recinto, como, por ejemplo, cámaras, ac-
cesos controlados o personal que vigile los estacio-

namientos en tiempo real, y debe responder a aque-
llos consumidores que sufran daños o robos en sus
vehículos.

La Ley establece además que, si la empresa no

toma las medidas de seguridad adecuadas y el con-
sumidor sufre algún daño o robo en su vehículo,
producto de esa negligencia, debe responder.

En este sentido, las empresas no pueden desen-

tenderse de su obligación o eximirse de responsa-
bilidad. Los carteles donde los proveedores indican
no hacerse responsable de daños, robos o hurtos,
son contrarios a la Ley del Consumidor (LPC), y, por
ende, no tienen ningún valor legal.

Además, la normativa indica que, si las y los con-

sumidores pierden su ticket, serán las empresas las
que tendrán la responsabilidad de determinar, tras
consulta a sus registros, el tiempo efectivo en que el

consumidor utilizó el estacionamiento, debiendo,
en tal caso, cobrar solo la tarifa correspondiente.

Como SERNAC hacemos un llamado a las y los
consumidoresa conocer y exigir sus derechos, y en ca-

so de sufrir algún incumplimiento no resuelto por la

empresa, acudir al SERNAC para buscar soluciones.
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Soluciones

para el mundo

EI crecimiento de las exporta-
ciones de servicios en Chile
abre una oportunidad concre-

ta para las empresas de regiones.

Nuestro país ha demostrado que
posee una oferta cada vez más sofisti-

cada en materia de tecnología y servi-

cios. Solo el año pasado exportó más
de US$ 3.100 millones en servicios, ci-

fra récord que refleja el dinamismo de
un sector que aporta innovación a in-
dustrias clave como los alimentos, el
sector forestal o el acuícola.

En este escenario, Valdivia y la Re-

gión de Los Ríos cuentan con ventajas
notables. Nuestro territorio concen-

tra un importante capital humano,
científico y tecnológico, impulsado
por universidades, centros de investi-

gación y empresas innovadoras. Este
ecosistema genera conocimiento apli-
cado en áreas como la biotecnología,
la sostenibilidad, la ingeniería y los
servicios digitales, capacidades que
hoy tienen un enorme potencial para
transformarse en exportaciones de al-

to valor hacia distintos mercados.

Desde ProChile trabajamos para
fortalecer aún más la internacionali-

zación de estas empresas, por ello
realizaremos Enexpro Soluciones
Globales 2026, un encuentro que bus-

ca conectar la oferta tecnológica y de
servicios desarrollada en nuestro pa-
ís con compradores e inversionistas

internacionales y queremos invitar a
las empresas de la Región de Los Ríos

a ser parte de esta actividad.

Esperamos que más de 200 em-
presas chilenas participen en una rue-

da de negocios con 45 invitados pro-
venientes de 14 mercados, entre ellos

Estados Unidos, México, Brasil, Co-
lombia y Panamá. Estas reuniones es-
tarán enfocadas en sectores estratégi-

cos como agricultura, forestal, acui-
cultura, envases y embalajes, salud,
así como en soluciones vinculadas al
cambio climático, energías limpias y
eficiencia energética.

La versión 2026, que se desarro-
llará entre el 21 y el 23 de abril en San-

tiago. La convocatoria para participar
estará abierta hasta el 19 de marzo en

la página web de ProChile. ¡ Los espe-
ramos!
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